
Número Miércoles 18 de Febrero de 1863. 8 Cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E s t e  p e r IvÍdico  s e  p ü d l íc a  l o s  l ú n e s ,  m ié r c o l e s  y  v ie r n e s .— Los s u s c r ít o r e s  de  e st aClCDAD, PAGAR.ÁN 6  REALES AL MES, Y 8  LOS DE FUERA, FRANCO EL PuRTE.

PARTE OFICIAL.

SECCION D E L A  GACETA DE MADRID.PRESIDENCIA
9 9 3 3 2 3 ^  a ®  ÍS9.S9S»

S. M. ía Ileina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia. continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio de la Guerra y de U ltram ar,REAL DECRETO.
Veng'o en encarg-ar interinamente de 

la Dirección general do Uilramar á D. 
Fernando Vida, primer Jefe de Sección 
de la misma.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.

listá rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra y de Ultramar,

L eopoldo  O ^D onnell.

L o s  ANUNCÍns PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLETIN, PRÉYIA UCBNCU DEL S eñ or  G o b e r n a d o r , p a g a r á n  m edio  r e a l  p o r  l ín e a .

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .r e a l  d e c r e t o .
Vengo en nombrar Vocal de la Comi

sión permanente de Pesas y medidas á D.

Ramón Pellico, Inspector jubilado de dis
trito del cuerpo de Ingenieros de Minas.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.E sta r u b r ic ad o  d b  l a  R e a l  m a n o . 

El Ministro de Fomento,
F rancisco de L uxán .

T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  
R e i n o .

Secretaria (jeneral.— Negociado 2 .‘—  
Bmplazamiento.

Por el presente y en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro Gefe de la 
sección 7 .' de este Tribunal, se cita, lla

ma y emplaza por segunda vez á Don 
Antonio del Castillo, pagador de las obras 
del cañal de Albacete en el año de 1820 
ó sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fm de que en el término de vein
te dias, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la 
Gacela, se presenten en esta Secretaría 
general por si ó por medio de encarga
do á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta de los caudales suplidos por la 
Junta del crédito público para las obras 
del espresado canal en el referido año, 
en la inteligencia que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1863.— 
José Zullós.

Continúan los modelos del Reglamento acordado entre la Dirección general de Correos de España y la Subinspeccion gene

ral de Correos de Portugal, para la ejecución del Convenio celebrado~entre dichos Estados en 8 de Abril de 1862,

DIRECCION GENERALDE
CORREOS DE ESPA ÑA.

De la Administración española de

BALIJA DEL DIA DE

CORRESPONDENCIA

ACUSE DE RECIBO.
con

LA ADMINISTRACION PORTUGUESA.

para la Administracioyi portuguesa de
DE 18 , LLEGADA EL DIA DE DE 18

CUADRO NÜM. i . — Correspondencia iníernacional.

NÚMEROS
1 de loA artículos de 

la cuenta.

1 HABER DE Clase y origen de la  correspondencia.

3

PROGRESION

del peso seguu la cual debe establecerse 
el número de portes sencillos rme se 

anoten en las columnas 6 y a.

4.

DECLARACION

de la Administración de cambio portuguesa.
COMPROBACION

de la Administración de cambio española

Portugal.

1.

España.

2 .

Número
de

! objetos.

■5.

Número 
de portes 
sencilloi.

6.

Peso neto 
en

gramos.

7.

Número
de

objetos.

8 .

Número 
de portee 
sencillos.

9.

Peso neto 
en

grames.

10.

Correspondencia de Porlu-
tf gal, islas Azores y Madera Cartas ordin.arias. , .  .

» para España, islas Balea- Periódicos é impresos. .
a res y  Canarias y  posesionesm\ic^\.T2.s de géneros. .

J| > españolas del Norte c/e Pliegos oficiales . . . .
A frica ........................................ 1
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(Sigue el ACUSE DE RECIBO.) CUADRO NÜMERO 2 .— Correspondencia de tránsito.

W '

7 9
8 10

Correspondencia de laspro-\
vincitís portuguesas de /fi/Cartas............................
costa ocsidental rfe A/nValPeriódicos é impresos. 
para España.........................)

Correspondencia de 
gal p  ara Cuba, P uerto- 

Rico y Santo Domingo.. . Periódicos é impresos.

2.°— Balijas cerradas,

[Corresponden
cia proceden
te de Portugal 
p a ra .. .

m -i • (Carla Bolgica. . Periódicos é impresos. 
Cartas.

Carlas 
Periód

p j - (Cartas. . 
berdena . '(pepi^jicos é impresos.
P . ¡Cartas. .........................
r rancia. . -¡Pepi^dícos é impresos.

Inglaterra. -Ip^piddicos é impresos.

Pe 7 1(2 en 7 1(2 gramos. 
De 45 en 45 gramos. . .

Austria...........................
Cerdeña. . . . . . .

. Cartas procedentes de \ \
tugalpara ........................ Iprusia. .* !

Suiza. ..........................
Los demás países . .

TOTALES................. .
Austria..........................
Cerdeña.........................

, , ,  , . .Francia..........................
Periódicos e impresos P^’̂ *)Qibrapar........................

cedeníes de Portugal

Suiza...............................
Los demás países. . . .

TOTALES.................

{^Correspondencia de los
m  extrangeros de CT'™ -lperiódÍcóséimpresos: 

1 mar para España...............¡ ^

•
» »

€
«
C
•
fl
»
>

a

•
9

»
a

a

a

B
a

»
>
»

*
>
•

a

a

a

a

a

a
»

1) ))

Número 
de balijas ó 
paquetes.

Número 
de balijas ó¡ 
paquetes.

» •

» a

a

• a

B a

• a

• a

• a

• a

t

CUADRO NUMERO 3 .— Correspondencia mal dirigida por la Aí/mimí/rdci'on española y que se devuelve á esta Administraeion.

Sa L O S  DE ORIGEN.
DIRECCION.

Nombres délas personas á quienes se dirigían. Lugar de deslírib.

TOTALES. .

DECLARACION.
de la Administración de cambio portuguesa.

Número de objetos. Peso en gramos.

COMPROBACION
de la Administración de cambio españoli

Número de objetos. Peso en gramos.

(Se concluirá.]
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8a99!9!D §á sa  m m m *GOBIERNODEPROVINCIA, Circular núm. 28.
El Excmo. Sr, Ministro de la Go

bernación con fecha 25 de Enero próxi
mo pasado rae comunica la siguiente 
Real órdeo.

«La Reina (q. Ei. g.) accediendo á lo
de Es- 

las ven- 
linislra- 
isponer: 

lio actual

propuesto por la Junta gen 
tadistica y teniendo «n cu 
tajas que ha de reportar 
clon pública, ha tenido á 
\ . ® que á contar desde e 
se lleven en las Secretarias de los Go
biernos de provincia registros de alo
jamientos y bagages, acomodados á los 
modelos números 1 y 2, que son ad
juntos. 2. ® que para la formación de 
estos registros remitan los Alcaldes de 
los pueblos á los respectivos Goberna-

I dores de provincia copias de todos los 
! pedidos que se les hagan de alojamien

tos y bagages; venflcándolo desdo luego 
respecto de los ya hechos desde prin
cipio del corriente ano. Y 3. ® que 
en el mes de Enero de cada año re
mítan los Gobernadores á este Ministe
rio los resúmenes de dichos servicios, 
prestados durante el anterior, con arre
glo á los modelos números 3 y 4, que 
también se acompañan. De Real órden 
lo digo ú V. S. para los efectos cor
respondientes.»

La que he dispuesto se inserte en est& 
periódico oScial, á fin de que, con arre
glo á los estados números 4 y 2 que se 
estampan á oontinuaqíon de esta circular, 
remitan á este Gobierno en fin de cada 
mes sin falta ni escusa alguna, el número 
de alojamientos y bagages que en dicho 
mes hayan suministrado á las diferentes 
armas ó institutos deí ejército, para los 
efectos espresados en dicha Soberana dis
posición.

Albacete l l  de Febrero de 4835.—  
José GaUoslra.ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO.

POBLACIONES.

Fecha del pedido 
de los

alojamiento.^.

Oficiales generales.

Número
de

alojados.
Duración de cada 

alojamiento. 
Dias.

TOTAL 
de dias deMes. Día.

T otal. . .

INFANTERÍA.
(Este modelo en medio pliego á lo largo.)

F echa del pedido Jj :f e s . O fic ia le s . T r o pa . T o t a l e s .

POBLACIONES.
Mes.

IBIMIUS.

Dia

Número
de

alojados.

Duración 
de cada 

alojamiento. 
Dias.

Total
de dias de 

alojamiento.

Número
de

alojados.

Dnracion 
de cada 

alojamiento. 
Dias.

Total
de dias de 
alojamiento.

Número
de

alojados.

Duración 
de cada 

alojamiento.

Total 
de dias de 

alojamiento.

Número
de

alojados.

Total
de diae de 
alojamiento.

'

Nota. Con arreglo i  este modelo se añadirán al registro de cada provincia tantos cuadros cuantas sean las armas ó institutos que soliciten en ella alojamiento.

{Este modelo en pliego apaisado}.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.

Poblaciones.

Fecha
del

pedido.
Caballerías.

Mayores.

s ’ 7
33 ”̂3
é -S

"  5 ' w b
: «o

o < o

n
: '3

: &  > o

Síenores.

Carros 
de bueyes.

33-0

De una caballería.

Carros de caballerías;

Déláos.
33 "O

De (ím. De cuatro. De cinco.
=3-0

De seis.
58-0

De siete.

• ¿A
I e-l

Nota. Con arreglo á este modelo sa añadirán al registro de cada provincia tantos cuadros cuantas sean las armas ó ^institutos que soliciten en ella bagajes.
(Este en pliego apaisado.)
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OBSERYACIONES. Los 480 expe
dientes que s§ hallan en tramitación siguen 
su curso regular., y escepto cuatro de la 
mesa de montes que no han podido despa
charse por causas agenas de la voluntad 
del oficial encargado, los demas depen
den de diligencias que deben evacuarse 
por interesados, autoridades ó corpora
ciones; habiéndose hecho los oportunos 
recuerdos en los espedientes en que se 
advertía retraso.

Albacete 51 de Enero de 1865.—José 
Antonio Mírete.— Y.° B .“ Gallostra.

Comisión principal de Ventas 
de Propiedades del Estado.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de l .°  de Mayo de 48bo y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones pa
ra su cumplimiento se saca á pública 
subasta para el dia y hora que se di
rán las fincas siguientes.

Remate para el dia 20 de Marzo de 
1865 ante el Señor Juez de primera 
instancia de esta capital D. Joaquín Sán
chez Cantalejo y Escribano D. José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en la 
casa del Juzgado desde las 11 de su 
mañána en adelante.

Rústicas.
Número

del
Inventario

PROPIOS.
Menor cuantía.

1394. Una dehesa de pastos llamada 
Cuarto de Gredales ó sea el so
brante después de eliminada la 
propiedad particular y  lo respeta
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do á canon, sita en término y de 
los propios de Alcaráz, de cabida 
8  fanegas 4  celemines equivalen
tes á 5 hectáreas, 95 áreas, 48 
centiáreas y 26 milímetros dividi
da en los medianiles siguientes:

4 .  * Un trozo de prado en lo 
ancho del rio que linda S. y M. 
Danuel Catalán, P. D. Ramón 
Palomar y N. Juan Galdón, su 
cabida 2  fanegas.

2." Otro id. id. en Salado que 
linda S. Matías Jaén y varios p ro
pietarios, M. D. Ramón Palomar 
y varios propietarios. P, y S. Rio 
Salado su cabida 2  fanegas.

5 .  “ Otro medianil encima del 
Vado d é las  piedras que linda S. 
Lucas Galdón, M. Iginio Idalgo, P 
Juan Galdón y Josp Gómez y N. 
Juan Calero su cabida 2  fanegas.

4 .  “ O troen la Fuente delPun- 
talico que linda S. Juan Gómez, 
M. y P . Juan Calero y N. José 
González su cabida 4  celemines.

5 .  * Otro en la Fuente del 
Piojo que linda por S- Juan Gal- 
don, M. y N. Juan Calero y P. 
José Gómez su cabida 8 celemines.

6 .  “ Otro en la Cuerda de Gre
dales que linda S. Juan Calero;
M. Ruperto Calero. P . Iginio 
Idalgo Y N. Juan Galdón su cabi
da 2  celemines.

7 .  * O tro en el Rincón del Mo
ro en tres medianiles que lindan 
con tierras d eD . Mauuel Catalán 
y otros propietarios su cabida i  
fanega 2  celemines.

Los anteriores 7 trozos de ter
reno os inculto y su pasto bajo. 
Los peritos le han señalado de 
renta 50 rs. anuales, Ua sido la
sada en 600 rs . y capitaiizada en 
675 rs . que servirán de tipo en la 
subasta.

2 5 2 . O tra dehesa de pastos llamada 
Copa de los Pinos sita en término 
de Rogarra procedente de sus 
propios de cabida 47 fanegas (di
vididas en 5 medianiles) equiva
lentes á 32 hectáreas, 84  áreas 6 
centiáreas y 86 centímetos. Linda 
S. dehesa del Ardal, M. Rio M en- 
cal, P. Royo de Catalmerejos y
N. término de Peñascosa. Su pas
to romero y lomillo. En esta de
hesa se ha eliminado la propiedad 
particular. Tiene su abrebadoro 
en el Rio Mencal. Produce de ren
ta 3 0  rs . anuales. Ha sido la
sada en 1410 rs. y capitalizada 
en 675 rs. y siendo aquella mayor 
servirá de tipo en la subasta.

ADYERTEAXIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
culera el tipo de la suba.sta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 40 por lüO cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvato de iin año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3. “ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado conllQuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo esto

hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, n ^ r m e  á lo que se dispone 
en las i||Kuccione.s de 31 de Mayo y 
50 de J u ^  de 1855. Las de menor 
cuantía s^''pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve año.s. ,, •.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por lOO anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de que se dispone en 
las instrucciones de I . ” de Mayo y 50 
de Junio de 1856-
• 4 .“ Según resulta de - los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administi-acion especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . ‘ Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * A la vez que en esta Capital, 
y en el mismo dia y hora se celebra
rá doble remate en el Juzgado de Alca
ráz como partido judicial de los p leblos 
en que radican las fincas.

NOTAS.
4.a Se. .consideran como bienes de 

corporaciones civiles, los Propios, Dene- 
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
digios no ingresen en las Cajas d l̂ 
Estado, y los domas bienes ijue bajo 
.diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos,

2.® Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Iiifante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombre ú oiigen.

Albacete 45 de Febrero de 4863.-:— 
Manuel M artin.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  C o r r e o s .

La correspondencia que en virtud de 
lo estipulado por el convenio de 8 de 
Abril último entre España y Portugal, 
se destine al Brasil, Uruguay y Buenos 
Aires por la via de Portugal deberá 
depositarse en los buzones de las De
pendencias de Correos de esta provin
cia con la anticipación oportuna para que 
parta por las expediciones que saldrán 
do aquellas para Badajoz los dias y horas 
siguientes.

/
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Los pueblos de la linea del Ferro
carril no expresados y los laterales que 
se comunican por ellos, depositarán sus 
cartas para los referidos países por la 
vía de Portugal con la anticipación ne
cesaria para que sean conducidas por la 
expedición del tren-correo ascendente de 
la noche en los diás marcados.

Los dr-más pueblos de la provincia 
que. remiten sus cartas por las estafe
tas no situadas'on la línea del Ferro
carril, deberán mandar las destinadas á 
los indicados países por la s , expedicio
nes que salgan de la respectiva estáfe
la en los dias y horas prefijados.

Albacete 40 de Febrero de lS6o.— 
Juan Moscardó.SECCION NO OFICIAL.

DE LAPROVINCIA DE ALBACETE,
Y AtJaANAQUE

PARA EL AÑO DE 1865. 

PROSPECTO.

Los encomios so:t innecesarios cuando 
se trata de una publicación do tan recono
cida utilidad como la que tenemos el honor 
de ofrecer al público bajo el epígrafe que 
encabeza este prospecto. Todas las clases de 
la sof.iedad hallarán recopiladas en este li
bro cuantas noliciis puedan interesarles re
lativas, no solo á la provincia de Albacete, 
sino al terretorio de su Audiencia.—Las De
pendencias Eclesiásticas, Judiciales, Civiles, 
Militares y Municipales de toda la provin
cia, con sus incidencias y nombre y habi
tación de sus empleados, constituirán la ba
se principal de esta Guia, de todo punto 
indispensable, para el hombre de negocios,’ 
en todo lo concerniente á la esfera oficial.

La Guia de la provincia de Albacete, 
consta, de tres partes, enla formasiguiente:

La primera parte contiene el prólogo, 
el almanaque del año corriente, el juicio 
del año y varias noticias tan importan
tes como identificadas con este asunto.

La segunda parle todo lo concer
niente á la Audiencia Territorial, Colegio 
de Abogados, Oficinas del Estado, Ins
tituto provincial y Gremios, sin omitir na
da de cuanto pueda ser de reconocida uti
lidad ó escitar el interés público en sen
tido estadístico.

La tercera parló se ocupa en el 
mismo sentido que la anterior, do todo 
lo relativo á lus pueblos de la provincia, 
dando noticia de las condiciones espe
ciales da cada uno de ellos; de su dis
tancia á la corto, capital de lá monarquía; 
á Valencia, su Capitanía general; á la 
capital de su diócesi; á la de su provincia, 
y ai pueblo de su partido, con el nombre 
de todas sus autoridades y funcionarios.

Un resúmen comprensivo de intere
santes curiosidades y de datos comun
mente codiciados, ponen léi’mino á e?te 
libro, que consta de 200 páginas de cor
recta y esiberada impre.sion y que solo 
cuesta 8 reales.

Los pedidos se dirigirán á D. Salvador 
Grande, Tinte 3i), principal, administrador 
de la presente Guia, incluyendo su importe 
en libranzas del giro mutuo,

También está de venta en las impren
tas de esta ciudad.
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ALBACETE.

Imp. de Serna y Soler, Rosario, íO,
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